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Dictamen Número 1-2010 
 
 
La Comisión de Migrantes del 
Congreso de la República de 
Guatemala,  se complace en  
reiterar a la población  y 
connacionales guatemaltecos en el 
exterior, que está Comisión 
presentó el 29 de julio del 2010, 
ante Dirección Legislativa de este 
alto organismo el Dictamen 
Favorable de la Iniciativa No. 4126 
“Ley Nacional de Migración”, 
trabajado conjuntamente con la 
Comisión de Gobernación, 
siempre siendo respetuosos del 
cumplimiento de las normas 
legislativas establecidas por el 
Congreso de la República. 
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